
JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

 
Bogotá D.C, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ : Luis Alberto Quintero Obando 

Ref. Expediente : 110013343065-2021-00233-00 

Demandante : Henry Alfredo Gómez Muñoz a través de 
agente oficioso Sandra Patricia Gómez Muñoz  

Demandado :   Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento de Bogotá y otros  

 
 

HABEAS CORPUS 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE 

 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda- Subsección C en providencia del 20 de septiembre de 2021, mediante la cual 

revocó la decisión emitida por el Juzgado el 14 de septiembre de 2021 que negó la solicitud 

de habeas corpus, y en su lugar declaró su improcedencia. 

 

En firme la presente determinación, por secretaría archívese la actuación, si a ello hubiere 

lugar. 

 

CÚMPLASE 
 

 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez  


